
 

 
 

 
 
 
29 de abril de 2026 
 
 
Hon. Ygrí Rivera Sánchez 
Presidenta  
Oficina del Panel Sobre el Fiscal Especial Independiente (OPFEI) 
P. O. Box 9023351 
San Juan, Puerto Rico 00902-3351 
Edif. Mercantil Plaza, Ave. Ponce de León, Ofic. 1000 
Hato Rey, Puerto Rico 00918 
Vía correo electrónico: yrivera@fei.pr.gov  
  
Estimada presidenta Rivera Sánchez: 
 
Reciba un cordial saludo de mi parte.  
 
Recientemente han surgido unas alegaciones contra la actual secretaria del Departamento de la 
Familia, la Sra. Suzanne Roig Fuertes en la otorgación de un contrato con el Hogar Hacienda Don 
Luis, para el cuidado de un paciente por $60,000.00 dólares mensuales. El Departamento de Salud, 
agencia en la que esta se desempeñó como Directora de la División de Servicios para Personas con 
Discapacidad Intelectual, llevó a cabo un Informe de Investigación que fue remitido al 
Departamento de Justicia.  
 
El Departamento de Justicia, al recibir dicho Informe abrió un expediente relacionado con este 
asunto (Caso Número: 2022-31-102-00022) y el 30 de octubre de 2025 dicho Departamento emitió 
una Orden de Cierre y Archivo. (Véase documento adjunto). 
 
El senador que suscribe solicita que nos certifique el recibo de la notificación del Departamento 
de Justicia a la Oficina del Panel del Fiscal Especial Independiente. Nótese, que la investigación 
del Departamento de Justicia es realizada sobre alegaciones de la Sra. Roig Fuertes siendo jefa de 
una división del Departamento de Salud y concluye en el periodo en que esta ya dirigía una agencia 
del poder ejecutivo por lo que la OPFEI de conformidad con la Ley Núm. 2 de 23 de Febrero de 
1988, tenía jurisdicción sobre dicha funcionaria.  
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
Hon. Luis Javier Hernández Ortiz 
Portavoz | Delegación Partido Popular Democrático 
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